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LA PLATA,   12 de octubre  de  2010



Visto el Expediente  N°  2200-1021/10 por el cual el Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires declara que vería con agrado que la Dirección General de Cultura y Educación arbitre los medios necesarios para incorporar en el Calendario Escolar Anual el día 19 de noviembre como el “DIA MUNDIAL PARA LA PREVENCION DEL ABUSO INFANTIL”,   y;

CONSIDERANDO:



Que por Resolución Nº 3970 de fecha 11 de diciembre de 2009 se aprueba el Calendario Escolar 2010 para todos los Niveles, Ciclos y Modalidades de la Enseñanza, en establecimientos dependientes de esta Dirección General de Cultura y Educación;



Que  la propuesta tiene su basamento en la Fundación de la Cumbre Mundial de Mujeres en el año 2000, que estableció el 19 de noviembre como fecha, en coincidencia con el Aniversario del Día Internacional por los Derechos de la Niñez, que se recuerda el 20 de noviembre;



Que correspondería modificar la Resolución Nº 3970/09 de esta Dirección General de Cultura y Educación para incluir en el Calendario Escolar 2010 la mencionada conmemoración;



Que el Consejo General de Cultura y Educación aprobó el despacho de la Comisión de Programas y Proyectos Educativos y Culturales en Sesión de fecha 30-09-10 y  aconseja el dictado del correspondiente acto resolutivo;

///


///



Que en uso de las facultades conferidas por el artículo 69 inc. v) de la Ley 13688, resulta viable el dictado del pertinente acto resolutivo;



Por ello, 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION

RESUELVE
ARTICULO 1º.  Ampliar el Cronograma de Conmemoraciones y Celebraciones del Calendario Escolar 2010 aprobado por la Resolución Nº  3970/09, para todos los Niveles, Ciclos y Modalidades del Sistema Educativo, en lo referente al 19 de noviembre, que quedará redactado de la siguiente manera:  

19 de noviembre:  “DIA MUNDIAL PARA LA PREVENCION DEL ABUSO  INFANTIL”,   
con el objetivo de crear una cultura de prevención y promoción de responsabilidad, dignidad y respeto a los derechos de la niñez, concientizando a gobiernos, organizaciones, educadores, expertos, profesionales y familias para impulsar una postura unificada para la prevención de violencia y abuso contra niñas, niños y adolescentes.

ARTICULO 2º.  Establecer  que  se conmemorará el  “DIA MUNDIAL PARA LA PREVENCION DEL ABUSO INFANTIL” bajo la forma 4.1 – (Actividades curriculares alusivas a la fecha).

ARTICULO 3º.   Determinar que lo establecido en los puntos precedentes, se incorporará en forma permanente al Calendario Escolar 2010 y subsiguientes.

ARTICULO 4º.   La presente Resolución será refrendada por el señor  Vicepresidente 1º del Consejo General de Cultura y Educación de este Organismo.













  ///

///
ARTICULO 5º.  Registrar esta Resolución que será desglosada para su archivo en la Dirección de Coordinación Administrativa, la que en su reemplazo agregará copia autenticada de la misma;   notificar al Consejo General de Cultura y Educación;   a la Subsecretaría de Educación, a la Dirección Provincial de Educación de Gestión Educativa, a la Dirección Provincial de Política Socio-Educativa y a través de ellas a todas las Direcciones docentes y administrativas, a la Dirección Centro de Documentación e Información Educativa.  Publíquese, dése al Boletín Oficial e Incorpórese al  Sistema  de  Información Normativa de la  Provincia de Buenos Aires.  Cumplido, archivar.

RESOLUCION  N°    3464

Hay  firmas y sellos que dicen:

            Lic. DANIEL A. LAURIA 



           Prof. MARIO N. OPORTO

    
 VICEPRESIDENTE  1º                                                              Director General

 Consejo General de Cultura y Educación

                         de Cultura y Educación
 Dirección General de Cultura y Educación



Provincia de Buenos Aires
       

        Provincia de Buenos Aires
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